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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Algemesí

2025/04637 Anuncio del Ayuntamiento de Algemesí sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a ayudas directas a personas difuntas por la
dana. Identificador BDNS: 827766.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/827766)

Primero. Beneficiarios

En los casos de defunción podrán ser beneficiaros de estas ayudas, a título
de víctimas indirectas, les persones que reúnan les condiciones que se indican a
continuación:

a) El cónyuge de la persona difunta, no separada legalmente, o la persona
que hubiera venido conviviendo con el muerto de manera permanente, con análoga
relación de afectividad a la del cónyuge, durante al menos los dos años anteriores a
la fecha de la defunción.

b) Los hijos menores de edad de la persona difunta.

c) Los hijos mayores de edad de la persona difunta, o aquellos que no
siéndolo, lo fuesen de alguna de las personas contempladas en el párrafo a).

d) A falta de las personas mencionadas en los párrafos anteriores, serán
beneficiarios de la ayuda los padres de la persona difunta.

e) Parientes consanguíneos hasta el cuarto grado de consanguinidad.

En caso de haber más de una persona con derecho a ser beneficiaria de
estas ayudas, se priorizará en función del siguiente orden de prelación:

1. Cónyuge o pareja de hecho legalmente reconocida.

2. Hijos e hijas de la persona difunta, por partes iguales.

3. Padres y madres de la persona difunta, en caso de que no existan hijos.

4. Hermanos y hermanas, en caso de ausencia de los anteriores.

5. Abuelos y abuelas, en caso de ausencia de los anteriores.
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6. Otros parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, en caso de ausencia
de los anteriores.

Segundo. Objeto

Las presente bases tienen por objeto regular la concesión de ayudas
económicas directas a personas que hayan perdido a un familiar a consecuencia de
la DANA en el municipio de Algemesí, en aplicación del Real decreto ley 7/2024, de 11
de noviembre, por el cual se adoptan medidas urgentes para el Plan de respuesta
inmediata, reconstrucción y relanzamiento. Estas ayudas solo procederán cuando la
defunción haya sido causada directamente por la Dana en el municipio de Algemesí.

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de la subvención, se encuentran disponibles en la
página web del Ayuntamiento de Algemesí. (https://www.algemesi.es/)

Cuarto. Cuantía

1. El importe de la ayuda será de 10.000 euros por cada familiar difunto.

2. Compatibilidad de diferentes ayudas. Una misma persona física podrá
resultar beneficiaria de estas ayudas por diferentes familiares difuntos a
consecuencia de la Dana. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes se dirigirán al ayuntamiento de Algemesí mediante modelo
habilitado a este efecto, el período para presentar la solicitud será de 30 días desde
el siguiente de la publicación de las bases en el tablón del anuncio del Ayuntamiento
de Algemesí.

Así mismo se publicarán en el Portal de Transparencia de la web municipal
del Ayuntamiento de Algemesí. El período de presentación podrá ser ampliado un
mes natural, y en este caso será debidamente anunciado en el tablón de edictos y en
la web municipal. 

Algemesí, 17 de abril de 2025.—La concejala de Bienestar Social, Familia,
Inclusión y Igualdad, Joaquina Rafaela Giner Mora.
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